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MITAUROGQUIMICA S.A. 

IMCALYI os 
soluciones innovadoras 

Ambato, 18 de marzo del 2013 > | 1 

Señora Doctora 

  

Alexandra Espin 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante Escritura Publica otorgada 
en la Notaria Quinta del Cantón Ambato el día 30 de julio del 2012, la compañía de 
mi representación IMCALIVI CIA. LTDA. con RUC No. 1891708986001 ha 

realizado las siguientes transferencias de participaciones, las mismas que se hallan 
inscritas en el libro de socios y participaciones de la referida compañía: 
  

  

  

            
  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR VALOR TOTAL 

PARTICIPACIONES UNITARIO 

Sixto Gonzalo Callejas Juan Sebastian 

Chiriboga Callejas Herdofza 

Cl. 1800351551 Cl. 0501789663 38.675 US$1 US$38.675,00 

(Ecuatoriano) (Ecuatoriano) 

Inversión Nacional inversión Nacional 

Sixto Gonzalo Cailejas | Patricio Juan Callejas 

Chiriboga Sevilla 

Cl. 1800351551 Cl. 1802634616 38.675 US$1 US$38.675,00 

(Ecuatoriano) (Ecuatoriano) 1 

Inversión Nacional Inversión Nacional k 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada : 
de socios A y 
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Parque Industrial Ambato 

Calle “4 - Av, “D” 
Telf.: 2434029-2434020-2434196 / Fax: 2434136 

e-mail:jpetruskaGBimcalvl.com 

AMBATO - ECUADOR   
 



NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN 1947 
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DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO       

DE LA ESCRITURA 

COPIA N” TERCERA 

77.350,00 USD 
GUANTIÍA So no A - 

Ambato, a 30, de JULIO del 20.12. 

 



   
dia 1 

de JESAN SANTAN.. AS 

ESCRITURA N? Cir OS 
Vid O BART 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMCALVI CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: Cónyuges SIXTO GONZALO CALLEJAS CHIRIBOGA Y MONICA 

DEL ROSARIO HERDOIZA COBO. 

A FAVOR DE: Señores JUAN SEBASTÍAN CALLEJAS HERDOÍZA y PATRICIO 

JUAN CALLEJAS SEVILLA. 

CUANTÍA: $ 77.350,00 USD. 

COPIAS:. 

  

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

lunes treinta de julio del dos mil doce. Ante mí, Doctor HERNÁN RODRIGO 

SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón Ambato; comparecen por 

una parte los cónyuges señores: SIXTO GONZALO CALLEJAS CHIRIBOGA Y 

MONICA DEL ROSARIO HERDOIZA COBO, portadores de las cedulas de ciudanía 

N2 180035155-1 y 180079399-2; por otra parte el señor: JUAN SEBASTÍAN 

CALLEJAS HERDOÍZA soltero; portador de la cedula de ciudanía N* 050178966-3; 

y, por otra parte el señor: PATRICIO JUAN CALLEJAS SEVILLA, soltero, portador 

de la ceduia de ciudanía N* 180263461-6; los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados el primer compareciente en esta ciudad de Ambato, y la 

segunda domiciliada en la ciudad de Pelileo de paso por este cantón Ambato; 

legalmente capaces conocidos e identificados por mi con los documentos que me   1 

   



presentan, de lo que doy fe; y, encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a 

escritura pública, la minuta que es del tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, 

en calidad de CEDENTES los señores Sixto Gonzalo Callejas Chiriboga y su 

conyugue la señora Monica del Rosario Herdoiza Cobo, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre si, 

domiciliados en la' ciudad de Ambato, habiles para contratar y obligarse; y por otra, 

parte en calidad de CESIONARIOS el señor Juan Sebastían Callejas Herdoíza y 

Patricio Juan Callejas Sevilla, ambos por sus propios y personals derechos de 

estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Ambato, habiles para obligarse y contratar, quienes convienen en celebrar, como en 

efecto celebran la presente Escritura Pública de cesión de participaciones dentro del 

capital social de la Compañía IMCALVI CIA. LTDA., de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO PUNTO UNO.- a) La 

Compañía IMCALV! CIA, LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

el 1 de octubre de 2002 ante el Notario Séptimo el Cantón Ambato, Dr. Rodrigo 

Naranjo Garcés e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato el 23 de 

octubre de 2002, bajo el número 444. UNO PUNTO DOS.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia IMCALVI CIA. LTDA., celebrada 

a los veinte días del mes de junio del dos mil doce, aprobó por unanimidad la 

transferencia de participaciones de acuerdo al detalle que se establece en la cláusula 

siguiente. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y dando cumplimiento a lo establecido en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía IMCALVI CIA. LTDA, mencionada 

en la cláusula anterior, se procede a realizar la siguiente cesión de participaciones: 
  

  

  

CEDENTE | CESIONARIO NUMERO DE VALOR ] VALOR TOTAL 
PARTICIPACIONES | UNITARIO 

Gonzalo Juan Sebastian i 
Callejas Callejas Herdoiza 38.675 US$1 US$38.675,00 
Chiriboga (Ecuatoriano) 

Gonzalo Patricio Juan 

Callejas Callejas Sevilla 38.675 US$1 US$38.675,00 
Chiriboga (Ecuatoriano)         
  

Con la presente cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

compañía IMCALVI CÍA. LTDA quedaría integrado de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

    
SOCIOS CAPITAL US$ PARTICIPACIONES 

Gonzalo Callejas Chiriboga US$ 161953,00 84603 

Ricardo Callejas Chiriboga US$ 49055,00 49055 

Ricardo Callejas Cobo US$ 38675,00 38675 

Gonzalo Callejas Herdoiza US$ 38675,00 38675 

Juan Carlos Vivero Icaza US$ 38675,00 38675             EN    



DR. HERNAN SANTAMARIAS. 
NOTARIO 5TO. 

  

  

  
  

eso SUCRE 14-28 Y GUAYAQUIL 

l Juan Sebastian Callejas Herdoiza - | US$ 38675,00 38675 

| Patricio Juan Callejas Sevilla US$ 38675,00 38675 

ÍTOTAL US$ 327033,00 327033,00     
  

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones se la realiza por su valor nominal, esto es un dólar (US$1,00) de valor 

cada una, precio que los cedentes han recibido en dinero en efectivo por parte de los 

cesionarios. CLÁUSULA QUINTA: RAZONES.- El Señor Notarío Septimo del 

Cantón Ambato sentará razón al margen de la escritura pública de constitución, 

referida en la cláusula segunda de este instrumento. Asimismo se anotará en el libro 

respectivo del Registro Mercantil del cantón Ambato. CLÁUSULA SEXTA: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Como consecuencia de la cesión de 

participaciones y una vez que ésta se anote en el registro mercantil del cantón 

Ambato, el representante legal de la compañia deberá emitir los certificados de 

aportación a favor de los cesionarios, procediendo a anular los anteriores a favor de 

los cedentes. CLÁUSULA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

. como documentos habilitantes de esta escritura los siguientes documentos: Cedulas 

! y Papeletas de votación de los cedentes y cesionarios, La Junta General 

0% e a Unive:sal de Socios de a Compañía IMCALVI CIA. LTDA. Usted Señor 

o YS A se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

instrumento- AB. Esteban Herdoiza Holguín.- MAT  8147.- Hasta aquí la 

reja La misma que queda elevada a escritura pública, con toda su validez 

legal.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí previamente con 

1obos los deberes legales del caso.- Y leída que les fue, por mí el Notario 

O integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquetlos lo ratifican y 

suscriben conmigo en unidad de acto quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo que doy fe.- 

A, € 
GQ dad ti UL EZE 

HALO á a SIXTO GONZALO CALLEJAS CHIRIBOGA A DÍ $ ¡ZA COBO 

ES 7EOP35 II]! CS /é-00293909 -2 

  

  
 



El Notario, Doctor Hernán Santamaría Sancho 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero 

esta . TERCERA COPIA, sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.» 

       
DR 19 RIYS, / 

NAO o ! 
Ve: SARTTIA !' 

  

RAZON.- Siento la de que se tomó nota al margen de la Escritura Matriz 

de Constitución de la Compañía IMCALVI CIA. LTDA., celebrada en la 

Notaría Séptima a mí cargo, el primero de octubre del año dos mil dos. 

La Cesión de Participaciones que antecede, celebrada ante la Notaria 

Quinta de este cantón Ambato, el treinta de julio del año dos mil doce, 

otorgado por los cónyuges Sixto Gonzalo Callejas Chiriboga y Mónica del 

Rosario Herdoiza Cobo a favor de los señores Juan Sebastián Callejas 

Herdoiza y Patricio Juan Callejas Sevilla.- Ambato, seis de agosto del año 

dos mil doce. 

*   á_E_>A MAMI 
Dra. María F Villacrásos] . . Villacróse MOTARIA SÉPTIMA rs] CASTILLO 98-18 AV. CEVAJ [5 MELE 28207992104 
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E 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMCALVI 

CIA. LTDÁ. 

En la ciudad de Ambato, a los veinte días del mes de junio del dos mil doce, en el local 

ubicado en el Parque Industrial Ambato, Calle cinco, en esta ciudad de Ambato, asistei 

los señores Sixto Gonzalo Callejas Chiriboga, Ricardo Callejas Chiriboga, Ricardo Callejas 

Cobo, Gonzalo Callejas Herdoíza y Juan Carlos Vivero Icaza, con el fin de celebrar una 

Junta General Universal de Socios de la compañía IMCALVI CIA. LTDA., de conformidad 

con el siguiente detalle: 

SOCIos CAPITAL PARTICIPACIONES 

Ñ Gonzalo Callejas Chiriboga 161953,00 161953,00 

. E DET Raardo Callejas Chiriboga 49055,00 49055,00 
(S RIC SO Callejas Cobo 38675,00 38675,00 

. lz : ol nzadA Callejas Herdoíza 38675,00 38675,00 

ES Man Cérlos Vivero Icaza 38675,00 38675,00 
5 AOTALE y 327033,00 327033,00 
z o? 

A 4 

_ N En vista de que se encuentra representada ta totalidad del capital social, los presentes 
“Syesuelíen constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, a fin de 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones dentro del capital social de la Compañía 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta General Extraordinaria de Socios el señor 

Gonzalo Callejas Chiriboga, y como Secretario de la misma el señor Juan José Petruska 

Holguín. El orden del día es aprobado por unanimidad 

1.- Cesión de participaciones dentro del capital social de la Compañía 

El señor Gonzalo Callejas Chiriboga pone a consideración de la Junta General de Socios 

su decisión de ceder parte de sus participaciones dentro de la Compañía a nuevos socios 

que formarán parte del capital de la misma. Luego de una breve deliberación la Junta 

General de Socios aprueba por unanimidad la cesión propuesta y la incorporación de los 

dos nuevos socios al capital social de la Compañía IMCALVI CIA. LTDA, de acuerdo con el 

siguiente cuadro: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR , VALOR TOTAL 

PARTICIPACIONES UNITARIO 

Gonzalo Juan Sebastian 

Callejas Callejas Herdolza 38.675 US$1 US$38.675,00 

Chiriboga (Ecuatoriano) 

Gonzalo Patricio juan Callejas 
Callejas Sevilla 38.675 USS1 US$38.675,00 

Chiriboga (Ecuatoriano)             
    

NN



Con la presente cesión de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

compañía IMCALV! CIA. LTDA quedaría integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL US$ PARTICIPACIONES 

Gonzato Callejas Chiriboga US$ 161953,00 84603 

Ricardo Callejas Chiriboga US$ 49055,00 49055 

Ricardo Callejas Cobo US$ 38675,00 38675 

Gonzalo Callejas Herdoíza US$ 38675,00 38675 

Juan Carlos Vivero Icaza US$ 38675,00 38675 

Juan Sebastian Callejas Herdoíza US$ 38675,00 38675 

Patricio luan Callejas Sevilla US$ 38675,00 38675 

TOTAL US$ 327033,00 327033,00       
  

Se autoriza a los Cedentes y Cesionarios para que procedan a perfeccionar los 

documentos tendientes a la cesión de participaciones acordadas en esta Acta, y se 

instruye al Representante Legal de la Compañía para que registre la presente cesión, en 

el ibro pertinente, una vez perfeccionada la misma. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración de la 

presente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad. 

C 3 

A 

o trein 

>” Juan José Petruska Holguín 

PRESIDENTE / SECRATRIO 

Quel At E 

    

  

       3 minutos, el Presidente declara A $ Nx 
y S 

A las quince horas    

  

     
   

  

   

   
Ricardo Gállej d SN Ricardo Callejas Coléo 
SOCIO socio 

TT 

    Hárdolza GC Juan-Eaglos Y caza 
€ 
JOG! 

    
 



TRÁMITE NÚMER 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ? 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD Ñ 
LIMITADA 

1323 ¿ 
14/03/2013 
7 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

. Domicilio comparece - 

0501789663 CALLEJAS Ambato CESIONARIO Soltero 

HERDOIZA JUAN 

A SEBASTIAN ! 

1802634616 CALLEJAS SEVILLA Ambato / CESIONARIO Soltero 

PATRICIOJUAN 

" 1800351551 CALLEJAS Ambato -._ CEDENTE Casado 

CHIRIBOGA SIXTO 

GONZALO 
  

I 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: / 

CESIÓN DE-PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

30/07/2012 

NOTARIA QUINTA 

HERNAN SANTAMARIA 

AMBATO. 

NO APLICA 

IMCALVI CIA. LTDA. 

AMBATO 

  

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 77350,00 

  

  

        

5. DATOSADICIONALES:   
Página 1 de 2 

0009735 
á UMPIOM da  



  

[ NO APLICA 
  

  

CUALI 

INVALI! 

> 

ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN:     
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Asar as 

Mi o 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PA Neme NFÁLVOC.C. CARACOL LO 
antón Ambato / 

Página 2 de 2  



  

NS MAR, 

e Ambato 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO . 
/ 

ACTA DE MARGINACIÓN 

Queda marginado el/la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA con número y fecha de inscripción 7, 14/03/2013, respectivamente, en la inscripción de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA número 444 de fecha 23/10/2002. 

/ 

1. DATOSDEL ACTO O CONTRATO MARGINADO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

            
  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURAS JUICIO/ 
OTRO: 30/07/2012 

pia a 30/07/2012 

NOTARÍA/ JUZGADO: —. NOTARIA QUINTA 
AUTORIDAD: c NO APLICA 
INSTITUCIÓN: NO APLICA 
CANTÓN DE / 
NOTAMAJSUZSADO/INSTITUG AMBATO 
IÓN: E 

NOMBRE DE NOTARIO: HERNAN SANTAMARIA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — | IMCALVICIA. LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | AMBATO 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: ! 
identificación Nombres Cantón de Calidad de las Estado Civil 

Domicilio ¿partes 

0501789663 CALLEJAS Ambato CESIONARIO Soltero 

HERDOIZA JUAN 

SEBASTIAN 

1802634616 CALLEJAS Ambato CESIONARIO Soltero 
SEVILLA PATRICIO 

JUAN 

1800351551 CALLEJAS Ambato CEDENTE Casado 
CHIRIBOGA 

SIXTO GONZALO 

3. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

l ] 
  

Página 1 de 2 

 



  

  

  

Repertorio Tramite Nro. Inscripción Fecha Inscripción 

4438 CONSTITUCIÓN DE 444 10/23/2002 

, S COMPAÑÍA ANÓNIMA       
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS 

  
  

  

  

PARA LA VALIDEZ DELPROCESS DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. 
- ¿98 Registro 

> $ a A 
5 O 

FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 3 Mm ml 
o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL cantón ¿mea Ml 
C : AV. RODRIGO PA 8 C. DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RO Cuales ¿Ay obra Lvoc. .C. CARACOL LO 

Página 2 de 2   
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Sua, REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 mn «>=: + IDERTITS A “Gli, > 

1600331558-1 

    
  

s 
CAPTA CIA CRRGO 
MONICA DEL ROSARIO 
HERDOITA COBO 

1 

INSTRUCCION PRDSESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR LICENCIADEYA. 
APELIIDOS Y NOMBRES PELFAORE e 
CALLEJAS VASCONEZ CRISTOBAL RDO 

APELLIDOS Y NOMBRES | E 15 MADRE 
CHIRIBOGA ANA 

LUGAR Y FECHA [DE EXOELICIÓN     

  

AMBATO 
. 2011-01-06 

FECHA DE EXPIRACION 
2021-04-06 . ». 

A a 

== REPUBLICADEL ECUADOR O EaBh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

PEFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 0708/2011 

1800351551 mE a 
CALLEJAS CHIRIBOGA SIXTO 
GONZALO 
TUNGURAHUA —_. GC AMBATO 

PROVINCIA 4 
LA MATRIZ 
PARROQUIA ON 
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IN 

       
   

     ame 390 E me 

JN NIN “ooo 
CALLESAS CHIRIBODA 

  

» 

R
O
S
 

“
A
 

   

Y
 
A
 

    

ROSA! 
TUNGURAHUA, ( ama ro 

  
  
 



IDENTIFICACIÓN 1 
E 

CEDULA MOE. 

     

  

go 
050178966-3 

III Y E e LS pr 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAD OIL, 

LACIE e 
a    

Soltero 

DAI 0001 oca   
SS REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cad) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

RE RENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

030-0006 
á NÚMERO 

  

0501789663 
CEDULA 

     4 HERDOIZA JUAN 

Ñ AMBATO 
o TE 

i : da   PRESIPENTA (E) DE LA JUNTA 

a A 

  

1323 

BALLENA) EMPLEAUU ETIvauo 
APELLIDOS Y NOMBRES DFL PADRE” En 
CALLEJAS CHIRIBOGA SIXTO-30NH 

APELLIDOS Y No IBRES.DE LA MADRE 

HERDOIZA CÓBO MONICA DEL, RE 
LUGAR Y FECHA DE DXPLDICIÓN 
AMBATO 3 
2011-09-22 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN e 

2021-09-22 5 

AA Pla CCBULADU ¡NIDO 

VA V 2222 
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- REPÚ A 
180263481.6 

       

   

  

  
ra REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A cra CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

2006 1802634616 

Duero CÉDULA 
CALLEJAS SEVILLA PATRICIO JUAN 

TUNGURAHUA AUBATO 

PROVINCIA 

LA MATRIZ 
PARROQUIA 

 


